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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en atención a la solicitud formulada 

por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora y en concordancia con la modificación de 

la fecha de inicio y conclusión de la precampaña del Proceso Electoral Federal 2023-2024 determinada en el 

Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023, se modifica el tiempo asignado en radio y televisión a dicho 

Instituto correspondiente al cuarto trimestre de dos mil veintitrés para la difusión de la consulta previa, libre e 

informada a los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG565/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE, EN ATENCIÓN A 

LA SOLICITUD FORMULADA POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

SONORA Y EN CONCORDANCIA CON LA MODIFICACIÓN DE LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA 

PRECAMPAÑA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 DETERMINADA EN EL ACUERDO IDENTIFICADO 

CON LA CLAVE INE/CG563/2023, SE MODIFICA EL TIEMPO ASIGNADO EN RADIO Y TELEVISIÓN A DICHO 

INSTITUTO CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTITRÉS PARA LA DIFUSIÓN DE LA 

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 

SONORA 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Convenio 169 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes 

CPES Constitución Política del Estado de Sonora 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DNUDPI 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IEEPC de Sonora Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo Público Local  

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

ANTECEDENTES 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión en periodo ordinario 2023 

I. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de transmisión 

2023. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Comité aprobó el Acuerdo […] por el que 

se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de materiales, así 

como para la elaboración de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y el 

periodo ordinario que transcurrirán durante 2023, identificado con la clave INE/ACRT/63/2022. 

II. Catálogo Nacional de emisoras 2023. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité 

aprobó el Acuerdo […] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los 

mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de 

televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales y el período ordinario 

durante 2023 y se actualiza el catálogo de concesionarios autorizados para transmitir en idiomas 
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distintos al español y de aquellos que transmiten en lenguas indígenas nacionales que notifiquen el 

aviso de traducción a dichas lenguas, identificado con la clave INE/ACRT/64/2022. Publicación 

ordenada en el DOF por el Consejo General, mediante el Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG828/2022, aprobado el veintinueve de noviembre de dos mil veintidós y publicado el tres de 

febrero de dos mil veintitrés en el DOF. 

III. Asignación de tiempo para autoridades electorales durante el primer trimestre de 2023.  El 

veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el Consejo General emitió el Acuerdo [...] por el que 

se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el 

primer trimestre de dos mil veintitrés, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, 

identificado con la clave INE/CG829/2022. 

IV. Atención a la solicitud del OPL de Morelos y asignación de tiempo a las autoridades 

electorales durante el segundo trimestre de 2023. El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, 

el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que, ante la solicitud formulada por el Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se modifica el tiempo asignado en 

radio y televisión a dicho Instituto correspondiente al primer trimestre de dos mil veintitrés para la 

difusión de la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indígenas del estado 

de Morelos y se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades 

electorales para el segundo trimestre de dos mil veintitrés, identificado con la clave 

INE/CG92/2023. 

V. Atención a la solicitud de tiempo del OPL de Guerrero. El veintiocho de abril de dos mil 

veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que, ante la solicitud formulada por el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se modifica el tiempo 

asignado en radio y televisión a dicho instituto correspondiente al segundo trimestre de dos mil 

veintitrés para la difusión de la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero, identificado con la clave INE/CG263/2023. 

VI. Pautas de autoridades electorales del segundo semestre de 2023. El diecisiete de mayo de dos 

mil veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo [...] por el que se aprueban las pautas para la transmisión en 

radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales, correspondientes al periodo 

ordinario del segundo semestre de dos mil veintitrés, identificado con la clave INE/JGE92/2023. 

VII. Asignación de tiempo para autoridades electorales correspondiente al tercer trimestre de 

2023. El veintiuno de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que 

se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el 

tercer trimestre de dos mil veintitrés, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, 

identificado con la clave INE/CG377/2023. 

VIII. Asignación de tiempo para autoridades electorales correspondiente al cuarto trimestre de 

2023. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el 

que se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el 

cuarto trimestre de dos mil veintitrés, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución, 

identificado con la clave INE/CG534/2023. 

Reforma al RRTME 

IX. Diagnóstico de factibilidad y propuesta de reforma al RRTME. El doce de julio de dos mil 

veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba someter a la consideración del 

Comité de Radio y Televisión y, en su caso, del Consejo General el “Diagnóstico de factibilidad y 

propuesta de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la 

clave INE/JGE128/2023. 

X. Anteproyecto de Acuerdo. El dieciocho de julio de dos mil veintitrés, el Comité conoció el 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General […] mediante el cual se modifica el Reglamento de 

Radio y Televisión en Materia Electoral. 

XI. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

[…] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 

identificado con la clave INE/CG445/2023. Cabe precisar que el diecinueve de septiembre de dos 

mil veintitrés se publicó un extracto del acuerdo referido en el DOF. 

XII. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante 

la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el Acuerdo identificado con la clave 

INE/CG445/2023. 
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XIII. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 

sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF 

determinó confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo 

identificado con la clave INE/CG445/2023 y ordenó al INE a que emita los Lineamientos que 

establezca de manera pormenorizada la forma en que operará el nuevo sistema de notificaciones 

electrónicas, o en su caso, realice las adecuaciones al Reglamento que sean pertinentes, en el 

plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la 

notificación de la presente resolución. 

XIV. Acatamiento SUP-RAP-149/2023. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité 

conoció el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se aprueban los Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-149/2023 y 

acumulados. 

 Asimismo, el veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó los 

Lineamientos antes señalados mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG551/2023. 

Calendarios del PEF y PEL coincidentes 2023-2024 

XV. Facultad de atracción del INE. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó 

la Resolución […] por la que se aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas 

homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la 

ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos electorales 

concurrentes con el proceso electoral federal 2023-2024, identificada con la clave 

INE/CG439/2023, en cuyo Punto Resolutivo PRIMERO establece lo siguiente: 

[…] 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para determinar fechas homologadas 

para la conclusión del periodo de precampañas y del periodo para recabar apoyo de la 

ciudadanía para las personas aspirantes a candidaturas independientes, durante los 

Procesos Electorales Locales 2023-2024 en las 32 entidades federativas, de 

conformidad con lo siguiente: 

Precampaña 

Bloque Entidades 
Fecha de 

término 

1 

Presidencia de la República, Senadurías, Diputaciones 

federales, Aguascalientes, Ciudad de México, Chihuahua, 

Colima, Durango, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco y Yucatán 

03/01/2024 

2 Baja California, Guanajuato, Nuevo León, Tamaulipas y Tlaxcala 21/01/2024 

3 
Chiapas, Estado de México, Guerrero, Michoacán, Nayarit, 

Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz y Zacatecas 
10/02/2024 

4 
Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Hidalgo, Querétaro, 

Quintana Roo y Sinaloa 
17/02/2024 

 

[…] 

XVI. Calendario del PEF 2023-2024. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 

Acuerdo […] por el que se aprueba el Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 

2023-2024, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, identificado con la clave INE/CG441/2023. 

XVII. Calendario de los PEL coincidentes con el PEF 2023-2024. En la fecha referida en el párrafo 

anterior, el Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba el Plan Integral y los 

Calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2023-

2024, identificado con la clave INE/CG446/2023. 

XVIII. Inicio del PEF 2023-2024. Con la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el siete de 

septiembre de dos mil veintitrés dio inicio formalmente el PEF 2023-2024. 
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XIX. Periodo de precampaña. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 

Acuerdo […] por el que se establecen diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados 

con el periodo de precampañas para el proceso electoral federal 2023-2024, identificado con la 

clave INE/CG526/2023. 

 A fin de controvertir el acuerdo referido, Movimiento Ciudadano presentó un recurso de apelación 

ante la Sala Superior del TEPJF, el cual se identificó con el expediente SUP-RAP-210/2023. 

 En tal virtud, el cuatro de octubre de dos mil veintitrés, mediante sentencia dictada en el expediente 

SUP-RAP-210/2023, la Sala Superior del TEPJF determinó revocar el Acuerdo identificado con la 

clave INE/CG526/2023 y parcialmente la resolución INE/CG439/2023. Lo anterior, en atención  a 

que el INE determinó adelantar el inicio de las precampañas federales a la primera semana de 

noviembre de la presente anualidad. Asimismo, la autoridad jurisdiccional determinó que, a la 

brevedad, el Consejo General apruebe una nueva determinación en atención a los siguientes 

parámetros: 

[…] 

Primero. El inicio de las precampañas federales debe de ser dentro de la tercera 

semana de noviembre de dos mil veintitrés, es decir, entre el veinte y veintiséis de 

noviembre. 

Segundo. El nuevo acuerdo emitido deberá considerar que la duración de las 

precampañas no puede ser mayor de sesenta días. 

Tercero. Se deja sin efectos la fecha de conclusión de la precampaña federal, 

consistente en el tres de enero de dos mil veinticuatro. 

Cuarto. Considerando que la fecha de inicio de las precampañas debe ser dentro de la 

tercera semana de noviembre, y estas no pueden durar más de sesenta días, el 

Instituto, con libertad de atribuciones, deberá fijar una fecha de inicio y fin de 

precampañas, respetando los derechos y facilitando el cumplimiento de las 

obligaciones de los partidos políticos. Además, deberá considerar las propias 

actividades que debe realizar durante este periodo, a fin de cumplir con sus 

obligaciones constitucionales. Finalmente, y toda vez que se está revocando la 

totalidad del acuerdo INE/CG526/2023, la autoridad responsable deberá definir 

nuevamente las fechas y plazos para el cumplimiento de las etapas y obligaciones de 

los partidos políticos. 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Superior aprueba el siguiente 

RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se revoca el acuerdo impugnado, así como, de manera parcial la diversa 

resolución INE/CG439/2023, en términos y para los efectos que se precisan en la 

presente ejecutoria. 

XX. Acatamiento SUP-RAP-210/2023. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General 

emitió el Acuerdo […] por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-210/2023, se 

establecen las fechas de inicio y fin del periodo de precampañas para el Proceso Electoral Federal 

2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas, identificado con la clave 

INE/CG563/2023. 

XXI. Acuerdo por el que se modifican diversos acuerdos en materia de radio y televisión. En la 

fecha señalada en el párrafo anterior, el Consejo General aprobó el Acuerdo […] por el que en 

concordancia con la modificación de la fecha de inicio y conclusión de la precampaña del Proceso 

Electoral Federal 2023-2024, determinada en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023 

y en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  SUP-RAP-

210/2023, se atraen a competencia de este órgano colegiado temas relacionados con el acceso a 

radio y televisión con fines electorales para modificar los acuerdos identificados con las claves 

INE/ACRT/22/2023, INE/ACRT/27/2023, INE/JGE159/2023, INE/CG391/2023, INE/CG482/2023 e 

INE/CG534/2023, identificado con la clave INE/CG564/2023. 
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Solicitud formulada por el IEEPC de Sonora 

XXII. Protocolo y Calendario para la realización de la consulta. El nueve de octubre de dos mil 

veintitrés, el Consejo General del IEEPC de Sonora emitió el Acuerdo por el que se aprueba el 

protocolo para el proceso de consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y 

comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en las regidurías 

étnicas de los ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el estado de Sonora, 

así como sus anexos, identificado con la clave CG73/2023. 

XXIII. Notificación de Acuerdo. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante oficio 

IEEyPC/PRESI-1657/2023, remitido por correo electrónico, el Consejero Presidente del IEEPC de 

Sonora notificó el Acuerdo identificado con la clave CG73/2023 para las acciones conducentes. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30 numeral 2 de la 

LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 

publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 160, 

numeral 1 de la LGIPE; y 7, numeral 3 del RRTME, establecen que el INE es la autoridad única 

encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 

prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 

tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 

funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 

disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 

las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y 

las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la CPEUM. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 

numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión a 

través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 

mensajes. 

5. Los artículos 4, fracciones XIV, XV, y XVI; y 17 de la Ley General de Comunicación Social señalan 

que se entienden como Tiempos de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los 

artículos 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; como Tiempos 

Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 

Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 

Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación a través de transmisiones gratuitas en 

radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado como 

los Tiempos Fiscales en radio y televisión que: 

“…La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado  y de 

los Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto  de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los 

Tiempos Oficiales que en distintos momentos corresponda administrar al Instituto 

Nacional Electoral, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y a la legislación de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en 

partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 

Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 

utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 

disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo…”. 
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6. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 8, numeral 2; 9, numeral 1 y 10, numeral 5 del 

RRTME, del total del tiempo que dispone el INE en periodo ordinario, el cincuenta por ciento (50%) 

debe distribuirse en forma igualitaria entre los partidos políticos, el cual será utilizado para la 

transmisión de mensajes con duración de treinta (30) segundos. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

7. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 

dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales en materia electoral. 

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 161, 162, numeral 1, inciso a), 164 

y 184, numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h) del 

RRTME; es facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con la 

administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 

fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de 

los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera;  ii) 

aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales, federales o 

locales, para cada trimestre del año durante periodo ordinario o durante los procesos electorales 

federales y locales; y iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 

anteriores y las señaladas en la normativa electoral. 

 En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la modificación de tiempo en 

radio y televisión a las autoridades electorales del estado de Sonora durante el cuarto trimestre de 

dos mil veintitrés. Lo anterior, en virtud de la modificación de la fecha de inicio y conclusión de la 

precampaña del PEF 2023-2024 aprobada en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG563/2023 

en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del TEPJF, recaída al recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-210/2023. 

 Asimismo, en atención al Acuerdo identificado con la clave INE/CG564/2023, en el cual se modificó 

la vigencia de la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el 

cuarto trimestre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a la sentencia y acuerdo referido en el párrafo 

anterior. 

PEF concurrente con PEL 2023-2024 

9. Los artículos 225, numerales 1 y 3, en relación con el artículo 40, numeral 2 de la LGIPE establecen 

que el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión que el 

Consejo General celebre en la primera semana del mes referido. Asimismo, el artículo 225, numeral 

4, de la LGIPE señala que la Jornada Electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio. 

10. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, 56, 83 y 116, fracción IV, inciso a) de la CPEUM 

y 22, numeral 1 de la LGIPE, el dos de junio de dos mil veinticuatro, en el ámbito federal tendrá 

verificativo la Jornada Electoral correspondiente a la elección de la Presidencia de los Estados 

Unidos Mexicanos, ciento veintiocho (128) senadurías y quinientas (500) diputaciones. Asimismo, en 

las treinta y dos (32) entidades federativas del país se llevarán cabo PEL coincidentes con el PEF 

2023-2024, en donde se elegirán ocho (8) gubernaturas, una (1) jefatura de gobierno, personas 

integrantes de treinta y un (31) congresos locales, mil setecientos ochenta y siete (1,787) 

ayuntamientos, dieciséis (16) alcaldías, veintidós (22) juntas municipales y doscientos noventa y 

nueve (299) presidencias de comunidad. 

11. El artículo 226, numeral 2, inciso a) de la LGIPE establece que durante los PEF en que se renueven 

el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas 

darán inicio en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección y no podrán durar 

más de sesenta (60) días. En ese sentido, mediante acuerdo identificado con la clave 

INE/CG563/2023 y en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el 

expediente SUP-RAP-210/2023, el Consejo General determinó que las precampañas federales 

iniciarán el veinte de noviembre de dos mil veintitrés y concluirán el dieciocho de enero de dos mil 

veinticuatro. 

12. Los artículos 41, base IV, segundo párrafo de la CPEUM y 251, numeral 1 de la LGIPE señalan que 

las campañas electorales para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 

diputaciones federales tendrán una duración de noventa (90) días en el año que corresponda. 



Jueves 26 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      190 

 

13. El artículo 251, numeral 3 de la LGIPE establece que las campañas electorales de los partidos 

políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 

respectiva, debiendo concluir tres (3) días antes de celebrarse la Jornada Electoral. Asimismo, de 

conformidad con el Calendario y Plan Integral del PEF 2023-2024, aprobado por el Consejo General 

mediante Acuerdo identificado con la clave INE/CG441/2023, la recepción, análisis, aprobación y 

registro de candidaturas concluye el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

14. De conformidad con lo anterior, las etapas del PEF 2023-2024 tendrán verificativo en las  siguientes 

fechas: 

Etapa Inicio Conclusión Duración 

Precampaña 20 de noviembre de 2023 18 de enero de 2024 60 días 

Intercampaña 19 de enero de 2024 29 de febrero de 2024 42 días 

Campaña 1 de marzo de 2024 29 de mayo de 2024 90 días 

Periodo de Reflexión 30 de mayo de 2024 1 de junio de 2024 3 días 

Jornada Electoral 2 de junio de 2024 1 día 

 

Solicitud de asignación de tiempo del IEEPC de Sonora y marco normativo 

15. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante oficio IEEyPC/PRESI-1657/2023, el Consejero 

Presidente de IEEPC de Sonora notificó al INE el acuerdo identificado con la clave CG73/2023, 

mediante el cual aprobó el protocolo de consulta previa, libre e informada a las personas 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de 

género en la designación de regidurías étnicas en los ayuntamientos de los municipios con 

asentamientos étnicos en el estado de Sonora. 

 En dicho instrumento, el IEEPC de Sonora fundamentó la solicitud de ampliación de tiempo en radio 

y televisión, de conformidad con el criterio aplicable a las entidades federativas en las que se celebre 

un mecanismo de democracia directa o participativa para la difusión de promocionales relacionados 

con la consulta de referencia durante su etapa informativa. Lo anterior, en virtud de los Acuerdos 

identificados con las claves INE/CG92/2023 e INE/CG534/2023, aprobados por este Consejo 

General. 

16. Al respecto, es necesario señalar que el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, establece que 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que la misma establece. 

 En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

17. El artículo 2, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto de la CPEUM establece lo siguiente: 

 La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 

indígenas que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 

parte de ellas. 

 La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 

quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

 Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 

económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 

con sus usos y costumbres. 
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 El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. 

 El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes 

locales. 

 Asimismo, el apartado A, fracciones I y VII del referido artículo constitucional reconoce el derecho de 

los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 

para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural, 

y para elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, 

observando el principio de paridad de género. 

 Adicionalmente, el apartado C reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que 

sea su denominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación y, en consecuencia, 

determina que tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados A y B del artículo 

referido, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

 En ese sentido, la Primera Sala de la SCJN, en la tesis 1a. CCXCVI/2018 (10a.) de rubro 

PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA PROTECCIÓN QUE EXIGE EL 

ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, IMPLICA EL RECONOCIMIENTO DE DISTINTOS SISTEMAS 

NORMATIVOS CONFORMADOS POR DISPOSICIONES JURÍDICAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES Y USOS Y COSTUMBRES DE AQUÉLLOS, consideró que la CPEUM 

reconoce la multiculturalidad que caracteriza a la nación mexicana y, por tanto, de la existencia y 

vigencia de distintos sistemas normativos dentro del territorio nacional: un sistema normativo 

conformado por las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales del Estado central y otro 

conformado por los usos y costumbres de los distintos pueblos y comunidades que habitan nuestro 

país, los cuales incluso podrían estimarse simultáneamente aplicables para el caso de las personas, 

pueblos y comunidades indígenas, de acuerdo con su especificidad cultural y particular  pertenencia 

étnica. 

18. En la tesis LII/2016 de rubro SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SE INTEGRA POR EL DERECHO 

INDÍGENA Y EL DERECHO FORMALMENTE LEGISLADO, la Sala Superior del TEPJF consideró 

que el reconocimiento del derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos y 

comunidades indígenas implica una modificación sustancial del paradigma del sistema jurídico 

mexicano, al reconocer que el derecho indígena, conformado por los distintos sistemas normativos 

de cada pueblo y comunidad, se encuentra al mismo nivel que el derecho formalmente legislado. Por 

tanto, el derecho indígena no debe ser considerado como simples usos y costumbres, pues se trata 

de dos ordenamientos jurídicos distintos que se encuentran en una relación de coordinación. 

 El máximo órgano jurisdiccional de la materia sostiene que el sistema jurídico mexicano se inscribe 

en el pluralismo jurídico, el cual considera que el derecho se integra tanto por el derecho legislado 

formalmente, como por el derecho indígena generado por los pueblos indígenas y las comunidades, 

siendo necesario para que sea efectivo el derecho a la libre determinación y su autonomía, así como 

para preservar su identidad cultural diferenciada y formas propias de organización político-social. 

19. El artículo 3 de la DNUDPI ordena que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. 

En virtud de ese derecho, determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 

desarrollo económico, social y cultural. Asimismo, el artículo 4 de la DNUDPI determina que los 

pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho a la autonomía 

o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a 

disponer de medios para financiar sus funciones autónomas. 

 En términos del artículo 5 de la DNUDPI, los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 

sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 

su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del 

Estado. En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d) de la DNUDPI instruye que los Estados 

deberán establecer mecanismos eficaces preventivos de toda forma de asimilación o  integración 

forzada. 

 Con base en el artículo 9 de la DNUDPI, los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a 

pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de 

la comunidad o nación que se trate. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación  de 

ningún tipo. Adicionalmente, el artículo 19 de la DNUDPI dispone que los Estados celebrarán 

consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 
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instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que 

los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado. En este orden de ideas y en 

atención a las medidas que debe adoptar el Estado mexicano para combatir el racismo y la 

discriminación, el Convenio 169 es el principal instrumento internacional que permite exigir el 

reconocimiento constitucional de las personas, pueblos y comunidades indígenas, así como su 

inclusión institucional, en términos de lo previsto en el artículo 1º de la CPEUM. 

20. El Convenio 169 reconoce en sus artículos 2 y 3, numeral 1, la obligación para que el Estado 

establezca medidas para proteger el derecho de los pueblos indígenas y garantizar el respeto a su 

integridad, para asegurar a quienes los integran el goce de sus derechos en igualdad de condiciones 

que los otros sectores de la sociedad. En el mismo sentido, el artículo 8, numerales 1 y 2 establecen 

que al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse en consideración sus 

costumbres o derecho consuetudinario, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 

fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos. 

 El artículo 4 del Convenio 169 refiere que se deberán adoptar las medidas especiales que se 

precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 

medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 

los deseos expresados libremente por los pueblos referidos. Además, el goce sin discriminación de 

los derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia  de 

tales medidas especiales. 

 En esa tesitura, el artículo 6, numeral 1 del Convenio 169, señala que, al aplicar las disposiciones de 

dicho instrumento, los gobiernos deberán realizar lo siguiente: i) consultar a los pueblos interesados, 

mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 

cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 

directamente; ii) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 

participar libremente, en la misma medida que otros sectores de la población y a todos los niveles en 

la adopción de decisiones en instituciones electivas, organismos administrativos y de otra índole, 

responsables de políticas y programas que les conciernan; y iii) establecer los medios para el pleno 

desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos y, en los casos apropiados, proporcionar 

los recursos necesarios para ese fin. El numeral 2 del mismo artículo, indica que las consultas 

llevadas a cabo en aplicación del multicitado Convenio 169, deberán efectuarse de buena fe y de una 

manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 

consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

21. El artículo 1, párrafos tercero y cuarto de la CPES, en relación con los grupos étnicos reconocidos en 

la entidad, establece lo siguiente: 

[…] 

El Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 

los pueblos indígenas, que son aquellos que descienden de poblaciones que 

habitaban en el territorio actual del Estado al momento de iniciarse la colonización y 

que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 

parte de ellas. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 

indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía, asegurando la 

unidad estatal, para: 

[…] 

B).- Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 

conflictos internos, sujetándose a los principios generales que se establecen en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetando las garantías 

individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de 

las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces 

o tribunales correspondientes. 

C).- Elegir de acuerdo con sus normas, usos y costumbres, procedimientos y prácticas 

tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en 

condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal 

y la soberanía del Estado. 

[…] 

G).- Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 

ayuntamientos, en los términos dispuestos en la Ley. 
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22. Los artículos 2 y 3 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora 

establecen que el Estado de Sonora tiene una composición multiétnica y pluricultural, sustentada en 

la presencia de diversos pueblos y comunidades indígenas que hablan sus lenguas propias o parte 

de ellas, que han ocupado su territorio en forma continua y permanente y que en ese territorio han 

construido su cultura específica que los identifica internamente y a la vez diferencia del resto de la 

población del Estado. 

 Asimismo, se reconocen los derechos colectivos de los pueblos konkaak (seri), hiak (yaqui), kickapoo 

(kikapú), kuapá (cucapá), macurawe (guarijío), o´ob (pima), tohono o’otham (pápago), yorem mayo 

(mayo) y apaches lipan (apaches chiricahua, coyotero), así como a las demás etnias indígenas que, 

provenientes de otros estados, residen en forma temporal o permanente dentro del territorio del 

estado de Sonora, y que tienen derecho a conservar y desarrollar su lengua, costumbres, usos, 

tradiciones, religión, indumentaria y, en general, todos aquellos rasgos culturales que los distingan, 

de conformidad con los principios que establece esa Ley. 

23. La división política administrativa del estado de Sonora consta de veintiún (21) distritos electorales 

locales y setenta y dos (72) municipios, de los cuales, tres (3) distritos son indígenas. Asimismo, la 

entidad está conformada por pueblos y comunidades indígenas presentes en veinte (20)
1
 de los 

setenta y dos (72) municipios del estado de Sonora. En consecuencia, en veinte (20) municipios, las 

comunidades indígenas eligen a sus representantes para el cargo de regidurías étnicas mediante el 

régimen de Sistemas Normativos Indígenas, como se muestra a continuación: 

No. Distritos locales indígenas 

1 Distrito 19 con cabecera en Navojoa
2
 

2 Distrito 20 con cabecera en Etchojoa
3
 

3 Distrito 21 con cabecera en Huatabampo
4
 

 

No. 

Municipios conformados por 

pueblos y comunidades 

indígenas 

 No. 
Municipios conformados por pueblos y 

comunidades indígenas 

1 San Luis Río Colorado  11 Cajeme 

2 Puerto Peñasco  12 Bácum 

3 Caborca  13 Navojoa 

4 Altar  14 Quiriego 

5 General Plutarco Elías Calles  15 Álamos 

6 Pitiquito  16 Huatabampo 

7 Hermosillo  17 Etchojoa 

8 Bacerac  18 Benito Juárez 

9 Yécora  19 San Ignacio Río Muerto 

10 Guaymas  20 Nogales 
 

                                                 
1
 Municipios que concentran el 40% o más de población auto adscrita como indígena. 

2
 El distrito 19 local con cabecera en la localidad de Navojoa se compone por 1 municipio: Navojoa.  

3
 El distrito 20 local con cabecera en la localidad de Etchojoa se compone por 3 municipios: Etchojoa, Navojoa y Benito Juárez. 

4
 El distrito 21 local con cabecera en la localidad de Huatabampo se compone por 16 municipios: Arivechi, Bacanora, Divisaderos, Sahuaripa, 

San Javier, San Pedro de la Cueva, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache, Álamos, Huatabampo, Navojoa, Onavas, Quiriego, Rosario y Yecora. 
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Distritación local del estado de Sonora 

 

Fuente: Anexo 3a del Acuerdo identificado con la clave INE/CG639/2022. 

24. Cabe precisar que el IEEPC de Sonora considera que la consulta previa, libre e informada a las 

personas, pueblos y comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de 

género en las regidurías étnicas de los ayuntamientos en los municipios con asentamientos étnicos 

en el estado de Sonora adquiere una importancia trascendental. Lo anterior, a efecto de garantizar la 

participación política de las mujeres indígenas. Asimismo, la consulta busca establecer un 

mecanismo que garantice la paridad en la representación indígena a través de la regiduría étnica, lo 

que traerá como consecuencia dar un paso esencial para hacer efectivos los derechos político-

electorales de las mujeres indígenas. 

Respuesta a la solicitud de asignación de tiempo 

25. Para atender la solicitud del IEEPC de Sonora debe considerarse que el derecho a la consulta es una 

de las garantías fundamentales que aseguran la participación de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanos en las decisiones relativas a medidas que afecten sus derechos. Lo 

anterior, a partir de los sistemas de consulta de cada pueblo o comunidad para que pueda 

entenderse como un relacionamiento adecuado y efectivo con otras autoridades estatales, actores 

sociales o políticos y terceros interesados. Según la interpretación de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos al dictar sentencia dentro del caso Pueblo Indígena Kichwa De Sarayaku Vs. 

Ecuador,
5
 la consulta se sustenta en el respeto al derecho a la cultura propia o identidad cultural, los 

cuales deben ser garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, multicultural y 

democrática. 

                                                 
5
 Al respecto, resulta orientadora la Jurisprudencia P.J. 21/2014 (10ª.) del Tribunal Pleno de la SCJN cuyo rubro es “JURISPRUDENCIA 

EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS 
SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.” 
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 Asimismo, la Primera Sala de la SCJN sostiene en la tesis aislada 1ª CCXXXVI/2013, (10a.) de rubro 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER 

ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES, que para 

proteger los derechos fundamentales de las comunidades y pueblos indígenas se requiere garantizar 

el ejercicio de ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el de acceso a la 

información, el de la participación en la toma de decisiones y el de acceso a la justicia. Por lo 

anterior, ante alguna medida que pudiera afectar sus derechos e intereses, es deber de cualquier 

autoridad del Estado mexicano, en el ámbito de sus respectivas competencias, consultar a las 

comunidades y pueblos indígenas. 

 En el mismo sentido, en la Jurisprudencia 37/2015 de rubro CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES 

INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE 

CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR 

SUS DERECHOS, la Sala Superior del TEPJF razonó sobre el deber de las autoridades 

administrativas electorales de consultar a las comunidades mediante mecanismos eficaces que 

garanticen su conocimiento y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que 

pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente. 

26. Como se precisó en el apartado de antecedentes, mediante Acuerdo identificado con la clave 

CG73/2023, el IEEPC de Sonora determinó en la consideración 53, en relación con el Punto de 

Acuerdo PRIMERO y DÉCIMO SEXTO lo siguiente: 

[…] 

53. De conformidad con lo establecido en el artículo 121, fracción LXIII de la LIPEES, 

el Consejo General considera pertinente solicitar al INE la asignación de tiempo 

adicional en todas las emisoras de radio y canales televisión del estado de Sonora, 

para efecto de difundir la consulta previa, libre e informada a las personas 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas sobre el mecanismo para 

garantizar la paridad de género en la designación de regidurías étnicas en los 

ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el estado de Sonora, 

durante su etapa informativa, la cual comprende del 16 de octubre al 14 de noviembre 

de 2023. 

Lo anterior, deberá apegarse al criterio establecido por el Consejo General del INE en 

el Acuerdo identificado con la clave INE/CG92/2023, en el que se determinó que las 

consultas previas, libres e informadas a los pueblos y comunidades indígenas deberán 

ser consideradas como mecanismos de participación ciudadana; así como en el 

Acuerdo identificado con la clave INE/CG534/2023, en el que se contempla que la 

asignación de tiempo a las autoridades electorales de las entidades federativas en las 

que se celebre algún mecanismo de democracia directa o participativa durante el 

cuarto trimestre de 2023, se realizará conforme a lo siguiente: el 40% se destinará al 

INE, 40% al Organismo Público Local y el 20% restante se dividirá en partes iguales 

entre las demás autoridades electorales locales. 

En ese sentido, la solicitud de asignación de tiempo adicional en radio y televisión 

deberá considerar el calendario de elaboración, notificación y vigencia de las órdenes 

de transmisión para las autoridades electorales, así como el inicio de las precampañas 

federales y locales. En tal virtud, esta solicitud se realiza en la medida de las 

posibilidades técnicas y operativas del INE y, en su caso, del Instituto Estatal Electoral. 

[…] 

PRIMERO.- Se aprueba el Protocolo para el proceso de consulta previa, libre e 

informada a las personas indígenas, pueblos y comunidades indígenas, sobre el 

mecanismo para garantizar la paridad de género en la designación de regidurías 

étnicas en los ayuntamientos de municipios con asentamientos étnicos en el estado de 

Sonora como Anexo Único, que forma parte integral del presente Acuerdo, así como 

los Anexos del mismo: 
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Anexo 1 Convocatoria de la Consulta 

Anexo 2 Cuestionario para la Consulta 

Anexo 3 Convocatoria de las y los observadores 

Anexo 4 Formato de solicitud para ser observador u observadora 

Anexo 5 Cuadernillo sobre la Consulta 

Anexo 6 Extracto de la Convocatoria (para su traducción en las lenguas indígenas 

correspondientes) 

[…] 

DÉCIMO SEXTO.- Se instruye al Consejero Presidente para que mediante oficio se 

dirija al INE para efecto de solicitar la asignación de tiempo adicional en todas las 

emisoras de radio y canales televisión del estado de Sonora, para efecto de difundir la 

Consulta, de conformidad con lo establecido en el considerando 53 del presente 

Acuerdo. 

[…] 

 En ese contexto, la solicitud referida pretende la asignación de tiempos del Estado en radio y 

televisión en materia electoral para los meses de octubre y noviembre de dos mil veintitrés en la 

medida de las posibilidades técnicas del INE así como del IEEPC de Sonora, con el objeto de difundir 

la etapa informativa para la consulta previa, libre e informada a las personas, pueblos y comunidades 

indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en las regidurías étnicas de los 

ayuntamientos en los municipios con asentamientos étnicos en el estado de Sonora. 

27. De lo anterior, se desprende que las acciones determinadas por el IEEPC de Sonora para realizar la 

multicitada consulta configuran un procedimiento que reviste características de un ejercicio propio de 

participación ciudadana. 

 Asimismo, en el orden jurídico nacional se prevé la existencia de diversos mecanismos de 

democracia directa que implican la participación de la ciudadanía, tales como la revocación de 

mandato y la consulta popular. En el caso concreto, el artículo 16, fracción I de la CPES dispone que 

son derechos y prerrogativas de los ciudadanos sonorenses votar en las elecciones populares y en 

los procesos de participación ciudadana. 

 Si bien en dicho cuerpo normativo no se contempla expresamente a la consulta previa, libre e 

informada como un mecanismo de participación ciudadana, de una interpretación garantista a la 

normativa referida permite a este Consejo General considerarla como un mecanismo de tal índole, 

toda vez que, mediante la consulta se somete de forma directa a la ciudadanía un tema 

trascendente, lo que en términos de la tesis XLIX/2016 emitida por la Sala Superior del TEPJF de 

rubro “MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA. EN SU DISEÑO DEBEN OBSERVARSE LOS 

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO HUMANO DE 

VOTAR”, es el elemento definitorio de los aludidos mecanismos de democracia directa. Además, al 

resolver el asunto identificado con el número de expediente SCM-JDC-157/2020, la Sala Regional 

Ciudad de México del TEPJF, en reiteradas ocasiones, se refiere a la consulta como un mecanismo 

de participación ciudadana. 

 En consecuencia, la asignación de tiempo en radio y televisión que solicita el IEEPC de Sonora es 

benéfica, garantista y progresiva de los derechos humanos de la ciudadanía a la que va dirigida la 

consulta previa, libre e informada que actualmente se encuentra desarrollando el OPL. 

28. Ahora bien, en atención a que en el estado de Sonora no se realizaría algún mecanismo de 

democracia directa o participativa durante el cuarto trimestre de dos mil veintitrés, mediante el 

Acuerdo identificado con la clave INE/CG534/2023, este Consejo General asignó el veinticinco por 

ciento (25%) del tiempo disponible en radio y televisión entre las autoridades electorales locales que 

presentaron la solicitud respectiva y el setenta y cinco por ciento (75%) restante se destinó al INE 

para el cumplimiento de sus propios fines. 
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29. Asimismo, en el Punto de Acuerdo OCTAVO del diverso INE/CG92/2023, este Consejo General 

determinó que las consultas previas, libres e informadas serán consideradas como mecanismos de 

participación ciudadana a las que se aplicará el criterio de distribución de tiempos del Estado en radio 

y televisión en materia electoral siguiente: cuarenta por ciento (40%) al INE, cuarenta por ciento 

(40%) al OPL y veinte por ciento (20%) entre el resto de las autoridades electorales locales en todas 

las emisoras previstas en el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión de la entidad 

respectiva, aprobado y actualizado por el Comité en las fases que por su importancia y necesidad así 

se requiera. Aunado a lo anterior, se precisó que las solicitudes de tiempo serán procesadas 

atendiendo las particularidades del caso, las fases de la consulta para las cuales se realizó la 

solicitud y los fines propios del INE. 

30. Por ello, la solicitud de asignación de tiempo adicional por parte del IEEPC de Sonora atenderá dicho 

criterio a partir del veintisiete de octubre y hasta el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en 

consideración a la “Convocatoria al proceso de consulta previa, libre e informada a las personas 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de 

género en la designación de regidurías étnicas en los ayuntamientos de los municipios con 

asentamientos étnicos en el estado de Sonora”, en donde se especifican las etapas que considera la 

consulta y se mencionan a continuación: 

 Etapa Informativa - 16 de octubre al 14 de noviembre de 2023 

 Etapa Deliberativa - 15 al 21 de noviembre de 2023 

 Etapa Consultiva - 22 al 30 de noviembre de 2023 

 Etapa de valoración de opiniones y sugerencias - 01 al 08 de diciembre de 2023 

 Etapa de conclusiones y dictamen - a más tardar el 11 de diciembre de 2023 

31. Al respecto, conviene señalar que en similitud de razonamientos, este Consejo General emitió los 

Acuerdos identificados con las claves siguientes: 

 INE/CG829/2022, por el que reconociendo la importancia de la consulta libre e informada a las 

comunidades indígenas que eligen a su autoridad por usos y costumbres en el estado de 

Tlaxcala, se determinó que la solicitud realizada por el OPL de Tlaxcala era procedente durante 

el mes de marzo de dos mil veintitrés. Lo anterior, con el objeto de convocar a las comunidades 

a participar en la consulta respectiva. 

 INE/CG92/2023, por el que se modificó el tiempo asignado al OPL de Morelos durante el primer 

trimestre de dos mil veintitrés para la difusión de la consulta previa, libre e informada a los 

pueblos y comunidades indígenas del estado de Morelos y se determinó la asignación de tiempo 

a las autoridades electorales para el segundo trimestre de dos mil veintitrés. 

 INE/CG263/2023, por el que se modificó el tiempo asignado al OPL de Guerrero durante el 

segundo trimestre de dos mil veintitrés para la difusión de la consulta previa, libre e informada a 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del estado de Guerrero. 

32. En ese contexto y en atención a la importancia de la consulta previa, libre e informada a los pueblos 

y comunidades indígenas como un derecho reconocido en la CPEUM, la Constitución del Estado de 

Sonora, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte, así como los 

precedentes jurisdiccionales de la SCJN y la Sala Superior del TEPJF, este órgano superior de 

dirección determina que la solicitud realizada por el IEEPC de Sonora con el objeto de convocar 

a los pueblos y comunidades a participar en la multicitada consulta, es procedente del 

veintisiete de octubre al catorce de noviembre de dos mil veintitrés. Esto es, el periodo 

correspondiente a la etapa informativa, en donde se proporciona a las personas indígenas, 

autoridades tradicionales, comunitarias y representaciones, información respecto de la convocatoria y 

su objetivo, a fin de propiciar la reflexión y el debate. 

 Lo anterior, en virtud de la fecha de emisión del presente instrumento, de la modificación de la fecha 

de inicio de la precampaña del PEF 2023-2024 y de conformidad con el calendario de elaboración, 

notificación y vigencia de las órdenes de transmisión, aprobado en el Acuerdo identificado con la 

clave INE/JGE92/2023, que se muestra a continuación: 
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No. 

Límite para 

entrega de 

materiales y 

estrategias 

Elaboración de la 

orden de 

transmisión 

Notificación 
Vigencia de la orden 

de transmisión 

16 17 de octubre 18 de octubre 19 de octubre 
27 de octubre al 

2 de noviembre 

17 24 de octubre 25 de octubre 26 de octubre 3 al 9 de noviembre 

18 31 de octubre 1 de noviembre 2 de noviembre 10 al 14 de noviembre 

 Nota. La numeración corresponde al calendario aprobado en el Acuerdo identificado con la 

clave INE/JGE92/2023. 

33. Con base en las premisas referidas y de conformidad con el Punto de Acuerdo OCTAVO del diverso 

INE/CG92/2023, es necesario modificar el tiempo disponible en radio y televisión correspondiente al 

cuarto trimestre de periodo ordinario por lo que se asignará de la manera siguiente: cuarenta por 

ciento (40%) al INE, cuarenta por ciento (40%) al IEEPC de Sonora y el veinte por ciento (20%) 

restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades electorales locales del estado 

de Sonora en todas las emisoras de radio y canales de televisión que integran el catálogo de  la 

entidad. 

 Para arribar a la determinación anterior se considera que, en el caso concreto, el periodo de 

asignación de tiempo es acorde con lo siguiente: 

 Aunque en los acuerdos de asignación trimestral aprobados por este Consejo General se 

especifica que la distribución de tiempo en las entidades que celebrarán mecanismos de 

democracia directa o participativa será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos 

a aquel en que se lleve a cabo la jornada electiva, se debe valorar la necesidad de que durante 

diecinueve (19) días, el IEEPC de Sonora cuente con tiempo en radio y televisión para la 

transmisión de promocionales relativos a la consulta previa, libre e informada a las personas, 

pueblos y comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en 

las regidurías étnicas de los ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el 

estado de Sonora. 

 Durante los meses de octubre y noviembre tendrán lugar las etapas: informativa, deliberativa, 

consultiva, de valoración de las opiniones y sugerencias, así como de conclusiones y dictamen, 

esta última concluye el a más tardar el once de diciembre de dos mil veintitrés. 

 Aunado a lo anterior, la decisión que toma este Consejo General encuentra sustento en lo siguiente: 

 El artículo 6 de la LGIPE señala que: i) la promoción de la participación ciudadana para el 

ejercicio del derecho al sufragio corresponde al INE y a los OPL; ii) el INE y los OPL deberán 

garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 

electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres; y iii) el INE dispondrá 

lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás 

dispuestas en la LGIPE. 

 El artículo 30, numeral 1, incisos a), d) y g) de la LGIPE dispone que son fines del INE:  i) 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; ii) asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; y iii) llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

 En consecuencia, este Consejo General cuenta con razones suficientes para considerar al proceso 

de consulta previa, libre e informada como un mecanismo de participación ciudadana porque en el 

fondo se trata de un auténtico ejercicio democrático previsto en la normativa constitucional. En ese 

sentido, del veintisiete de octubre al catorce de noviembre de dos mil veintitrés, esto es, diecinueve 

(19) días del tiempo en radio y televisión que corresponde a las autoridades electorales se asignará 
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para los fines de este proceso de consulta el cuarenta por ciento (40%) al INE, cuarenta por ciento 

(40%) al IEEPC de Sonora y veinte por ciento (20%) entre el resto de las autoridades electorales 

locales en todas las emisoras previstas en el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 

aprobado y actualizado por el Comité, las cuales participan en la cobertura del periodo ordinario en el 

estado de Sonora. 

 En ese sentido, se faculta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que 

modifique las pautas de autoridades electorales en el estado de Sonora, aprobadas mediante el 

Acuerdo identificado con la clave INE/JGE92/2023 y elabore la pauta correspondiente para la 

difusión de la consulta de referencia, la cual será aplicable exclusivamente a los concesionarios 

previstos en el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión aprobado y actualizado por el 

Comité, los cuales participan en la cobertura del periodo ordinario en el estado de Sonora. 

Materiales de las autoridades electorales locales 

34. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 43, numerales 12 y 13 del RRTME, en el caso de las 

autoridades electorales locales que habiendo solicitado tiempo en radio y televisión no remitan el 

material correspondiente, dicho tiempo quedará a disposición del INE. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1, párrafos primero, segundo y tercero, 2, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 41, Bases III, 

apartados A y B, IV, segundo párrafo, V, Apartado A; 51; 56; 83; 116, fracción IV, inciso a). 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos indígenas y Tribales en 

Países Independientes 

Artículos 2; 3, numeral 1; 4; 6, numerales 1 y 2; y 8, numerales 1 y 2. 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los  Pueblos Indígenas 

Artículos 3; 4; 5; 8, numeral 2, inciso d); 9 y 19. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 6; 22, numeral 1; 29; 30, numerales 1, incisos a), d), g) e i) y 2; 31, numeral 1; 35, 

numeral 1; 40, numeral 2; 44, numeral 1, incisos k), n) y jj); 160, numeral 1; 161, numeral 1; 162, numeral 1, 

inciso a); 164, numeral 1; y 184, numeral 1, inciso a); 225, numerales 1, 3 y 4; 226, numeral 2, inciso a); 251, 

numerales 1 y 3. 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV, XVI; y 17. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 251 y 252. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, incisos a), e) y h); 7, numeral 3; 8, numerales 1 y 2; 9, numeral 

1; 10, numeral 5; y 43, numerales 12 y 13. 

Constitución Política del Estado de Sonora 

Artículos 1, párrafos tercero y cuarto; y 16, fracción I. 

Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora 

Artículos 2 y 3. 
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En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se atiende la solicitud presentada por el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Sonora aprobada mediante el Acuerdo identificado con la clave CG73/2023 y notificado a este 

Instituto mediante oficio IEEyPC/PRESI-1657/2023, en lo concerniente al uso de los tiempos del Estado en 

radio y televisión, en los términos señalados en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina que, en atención a la consulta previa, libre e informada a las personas, pueblos 

y comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en las regidurías étnicas 

de los ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el estado de Sonora, se aprueba 

modificar la asignación de tiempo en radio y televisión para las autoridades electorales del estado de Sonora 

del veintisiete de octubre y hasta el catorce de noviembre de dos mil veintitrés para que se realice de 

conformidad con el criterio adoptado por este Consejo General en el Punto de Acuerdo OCTAVO del diverso 

INE/CG92/2023 que se menciona a continuación: 

 El cuarenta por ciento (40%) se asignará al Instituto Nacional Electoral, cuarenta por ciento (40%) al 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora y el veinte por ciento (20%) restante 

se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades electorales locales, en todas las 

emisoras previstas en el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión aprobado y 

actualizado por el Comité, las cuales participan en la cobertura del periodo ordinario en el estado  de 

Sonora. 

Para tal efecto, se faculta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que modifique 

las pautas de autoridades electorales en todas las emisoras que integran el Catálogo de estaciones de radio y 

canales de televisión en el estado de Sonora, mismas que se anexan y forman parte del presente Acuerdo. 

TERCERO. En caso de que las autoridades electorales no hayan realizado la solicitud respectiva en el 

plazo previsto o que habiendo realizado dicha solicitud no remitan el material a transmitir en radio y televisión, 

el tiempo que les corresponda quedará a disposición del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que notifique de 

manera electrónica el presente Acuerdo a la persona titular de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local del 

Instituto Nacional Electoral en el estado de Sonora y, por su conducto, a las autoridades electorales distintas 

al Organismo Público Local. Asimismo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales para que notifique el contenido del presente instrumento al Organismo de su competencia. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de Servicios 

de Informática, ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral el presente 

instrumento. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que realice las 

gestiones necesarias a efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, en la Gaceta Electoral y el Portal de internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 12 de 

octubre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 


